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RESOLUCIÓN ADMINISTRAÍ IVA

La Subprocuraduría de Ordenam ento Terntoral de ja procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terrltorial de la C¡udad de f\,4éxtco, con fundamento en los artículos S fracciones I y Xt, 6 fracción lV 1E
BIS 4 frácciones I y X.21,27 ftacción lll 30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de tá p¡o¿uraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territoriál de la Ciudad de N4éxico 4 facción tV 52 facción I y 101 primer párrafo dé
su Reglamentot habiendo a¡alizado los elementos contenidos en el expedienie número PAOT-2017
1O74-501472, relacronado con la denuncia presentada ante este Organismo descenfalizado. emite la
presente Resol!ción considerando los stguientes,,,---------------, ----

Ciudad de fVIéx co a 3 0 ocT 2ü1i

ANTEGEDENTES

Con fecha 18 de abril de 20'17, una persona que en apego al articulo 186 de lá Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercrendo su derecho
a solicitar q!e sus datos personales füeran considerados como información confidencrá|, denunctó ante
esta lnstrtución, presuntos incumplimientos en materia de constrlcción (obra ¡ueva) e tnvasión de un
Area Naturai Protegida eñ calle Pablo Liva sin número, enke las calles Laura lvéndez de Cuenca y
Rafael RamÍrez, colonia Ampliación Gabriel Hernández, Delegacrón Gustavo A. I\ladero; la cual fle
admit da medianteAcuerdo de fecha 0B de mayo de 20'17

Es de prec sar q!e de acuerdo a las constancias que obran integradas al expediente en el qle se actúa
se despreñde que el área motivo de rnvestigación se localiza en las siguientes coordenadas geográflcas
UTIV X 489354 69 Y.2156620.76, X:489352.47, Y: 215661838 X: 489347.23, \. 2156624.57 y X
489349 46 Y 2156626 8 as cuales fuero¡ tomadas en el luqar. ----
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocmrentos de hechos, solicrtudes de
rnforr¡ación y visitas de verificacióñ a las autoridades competentes y se i¡forr¡ó a la persona
denunciante sobre dichas dilgencias, en térm]nos de los artíc!los 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
I lll, lV V Vll Vlll y lX y 25 8is de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del ordenamiento
Territorial de la Ci!dad de I\réxico, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplcable a las materias de construccrón (obra
nleva) e invasión de un Area Natural Protegida como es a Ley de Desarollo lJrbano el Reglamento
de Consfucc ones y el Programa General de Ordenamiento Ecológico todos para la Ciudad de IVéx co
ási como el Proqrama Delegacional de Desarollo Urbano para Gustavo A lvladero vtgente

En este sentido de los hechos denunc ados. as pruebas recabadas y a normatividad áplicable, se t ene
lo sigu ente

1.- En mater¡a de construcción (obra nueva) e invas¡ón de ur Area Natural Proteg¡da

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el sitio ubicado
eñtre as cales Laura l\¡éndez de Clenca y Rafael Ramírez colonta Ampltación Gabriel Hernández.
Delegación Gustavo A. l¡adero se constató uña construcción en obra negra de un n ve] de altura srn
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iosá sin observar letrero con datos de la obra, asir¡ismo se observó que la obra se localza eñtre el

muro que delimita el Área Natural Proteg da y uñ muro de contencíón

Al respecto, esta Subprocuraduría emtió el Dictame¡ Técnico PAOT-2o17_494_DEDPoT_341 de fecha

15 de lunio de 2017, en el que se concluyó que en el área motivo de nvestigación existe una

construación de tipo permanente en obra negra de un n vel de altura sin losa que ocupa uña superficie

de 25 m2 en un terreno que se encuenfa en vía púb lca antes del muro que dellmita la zoña urbana con

elÁrea Natural Protegida y e muro qué está antes de !n camino peatonal, asícomo qle de acuérdo al

Programa Ge¡eral de Ordenamiento Ecológico para a Ciudad de México, se localizÓ fuera del polígono

de dicho Programa, por lo que se e¡cuentra en zona urbana y conforr¡e al Programa DelegacionaL de
Desarrollo Urbaño para Gustavo A l\¡ádero se localiza en via pública por lo que no e aplica nnguna
zonificación

En este sentido de as qestio¡es rea izadas por esta Entidad mediante los oficios PAOT-05-300/300-
5178-2017 PAOT-05-300/300-6598-2017 y PAOf-05-300i 300-8582-20'17 dé fechas 20 de juñ o, 01 de
agosto y 12 de octubre de 2017 se sollcitó a la Direcc¡ón General Juridrca y de Gobierno dé la
De egación Gustavo A Madero realizar acciones necesarias para la liberación de lavia púbica porla
constrlcción en obra negra de un nivel de 25 m'?de superficie, ubicada entre e muro que delimta la
zona urbana con un Area Nátural Protegida y el muro de contencrón en la sitio objeto de nvestigación -
Por lo anterior la construcción de Upo permanente en obra negra de un nivel de altura con superficie de
25 m'z ubicada entre las ca les Laura Méndez de Cuenca y Rafael Ramírez. colonia Ampliación Gabriel
He¡nández, Delegació¡ Gustavo A. I\radero, se lacaliza en zona urbana y fuera del poligono del
Programa Genera de Ordenamrento Ecológico para la Ciudad de fuléxico, así como que esta se localiza
sobre Ia vía pública por lo que no apllca niñguna zoñificació¡ conforme al Programa Delegacioñal de
Desarrollo lJrbano para Guslavo A I\radero

Asimismo. corresponde a la Drrección Genera, Juridica y de Gobiemo de la Delegación Gustavo A
Madero realizar acciones necesarias para la liberación de la via públlca por la construcción en obra
negra de un nivel de 25 m'1de guperficie ubicada entre el muro que delimita la zona urbana con un Área
Natural Protegida y el muro de contenclón en la sitio objeto de investigación, tal como se solicitó
mediante los oficios PAOT-05-300/300-517A-2O17 . PAOT-05-300/3006598-2017 y PAOT-05-300/300,
8582-2017defechas20dejunio 01 de ágosto y 12 de octubre de 20'17

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados y la valoración de las pruebas que existen en et
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamieñto Territorial de la Ciudad de México.
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción y 403 det
Código de Procedimientos C v les para a C udad de f\,,Iéx co de apl cación sup etoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Denvado dei reconocimiento de hechos realrzado por personal adscrito a esla Subprocuraduría,
en el sitio ubicado entre las calles Laura l\¡éndez dé Cuenca y Rafael Ramírez, coloñra
Ampliación Gabriel Hernández, Delegación Gustavo A. Madero se constató una construcción en
obra negra de un nivel de altura sin losa, sin observar lekero con datos de la obra asirnismo se
observó que la obra se localiza entre el muro que delrmrla el Área Natural Proteg da y un muro
de contenció¡
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2. Esta Subprocuraduria emitió el Dictamen Técnico PAOT-2o17-494-DEDPOf-341 defechal5de
junio de 2017, en el que se concliryó que en el área motivo de i¡vestigación existe una
conskucción de trpo permanente en obrá negra de un ntvel de altura sin losa, que ocupa una
supe¡ficie de 25 m'? en uñ tereno que se encuentra e¡ vía pública antes del muro que delimrta a
zona urbana con el Area Natural Protegida y el muro que está antes de un cámino peatonal, asi
como que de acuerdo al Programa General de Ordenamiento Ecológico para la Crudad de
l\,4éxico, se localizó fuera del polígono de dicho Programa, por lo que se encuentra en zona
urbana y conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. IVIadero se
localza en via pública por lo que no le apica ninguna zonifcación

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformrdad con los artículos citados en el primer párafo de este
inslrumento es de resolverse y se

3. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobrerno de la Delegación Gustavo A. l\radero
realizar accrones ñecesarias para La lberación de la via pública por la construcción en obra
ñegra de un nivel de 25 m'z de superficre, ubicada entre el muro que de imita la zona urbana con
!n Area Natural Protegida y e muro de contencrón en la sitio objeto de investigacrón tal corno
se solicrtó mediante los oficios PAOT-05-30a13A0-5178-2017. PAOT-05-300/300-6598-2017 y

PAOT'05-300/300-8582-2017 de fechas 20 delunio, 01 de agosto y 12 de ociubre de 2017 ---
La presente Tesolución ún camente se circunscribe al análisis de los hechos admrtidos para su
investigación y al estudio de os documentos que ntegran el expediente en el que se actÚa por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
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PRIMERO.- Téngase por concl{rido el expediente en el que se actúa de conformidád con lo previsto en
el articulo 27 fracc ón lll, de la Ley Orgán ca de a Proclradlria Ambrental del Ordenamiento Territorial
de a Crud¿d de l\4e¡,co

SEGUNOO.- Notrfiquese la presente Resolución a la persona denunclante, asi como a la Drreccrón
General Jurídica y de Gob erno de a Delegacrón Gustavo A. Ivladero, para los efectos precisados en e
apartado que anteced-.

TERCERO.- Remitase el exped ente en el que se actúa a la Subprocuradurla deAsuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma e Licenciado Emigdio Roa fVIárquez Subprocurador de Ordenam énto Ter torial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ¿ de la Crud¿d de I\lé^ co ,.----
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